
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

                                Proceso No.: 110013103038-2023-00286-00 
 

Visto el escrito en el cual se solicitó aclaración del auto que inadmitió 

la demanda, se DENIEGA, tal petición, dado que ninguno de los 

numerales contiene “conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda” 

(artículo 285 del Código General del Proceso) y menos aún cuando se 

trata de un auto inadmisorio que no contiene parte resolutiva alguna. 

 

Tenga en cuenta que con el escrito que subsane la demanda puede 

hacer todas las apreciaciones y precisiones que considere necesarias, 

siendo el camino procesal procedente para tal fin. 

 
En razón a lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente, la solicitud de aclaración del 

auto de fecha 13 de junio de 2023 

 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 82 hoy 26 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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